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PAGARÉ
En León, Guanajuato, el 22 de agosto de 2024, quien suscribe el presente título de crédito me obligo
incondicionalmente a pagar a la orden de OPERADORA DACT SA DE CV en sus oficinas localizadas en Boulevard
Campestre 2502, Local 1 El Refugio Campestre, León, Guanajuato 37156, la cantidad de $404,952.00
(CUATROCIENTOS CUATRO MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y DOS PESOS 00/100 M.N.), misma que liquidaré
mediante 12 pagos parciales consecutivos por la cantidad, periodicidad y fecha de vencimiento estipulada en el
calendario de pagos inserto con posterioridad. Para el caso de incumplimiento en la entrega de cualquiera de las
parcialidades conforme al calendario de pagos, la obligación consignada en el presente documento se hará
exigible en su totalidad, por lo que el suscriptor deberá pagar al acreedor intereses moratorios sobre las cantidades
no pagadas a una tasa equivalente al 10% diez por ciento mensual; intereses que se generarán desde la fecha en
que se haya dejado de pagar la parcialidad de que se trate y hasta la fecha en que se realice el pago total del crédito
consignado en el presente documento. Las partes se someten a la jurisdicción de los tribunales de la ciudad de
León, Guanajuato, para cualquier controversia que se suscite con motivo de la ejecución, cumplimiento, e
interpretación del presente título mercantil.

Número Cantidad Fecha de Vencimiento
1 $33,746.00 (TREINTA Y TRES MIL SETECIENTOS CUARENTA Y SEIS PESOS 00/100 M.N.)   15 de septiembre de 2024
2 $33,746.00 (TREINTA Y TRES MIL SETECIENTOS CUARENTA Y SEIS PESOS 00/100 M.N.)   15 de octubre de 2024
3 $33,746.00 (TREINTA Y TRES MIL SETECIENTOS CUARENTA Y SEIS PESOS 00/100 M.N.)   15 de noviembre de 2024
4 $33,746.00 (TREINTA Y TRES MIL SETECIENTOS CUARENTA Y SEIS PESOS 00/100 M.N.)   15 de diciembre de 2024
5 $33,746.00 (TREINTA Y TRES MIL SETECIENTOS CUARENTA Y SEIS PESOS 00/100 M.N.)   15 de enero de 2025
6 $33,746.00 (TREINTA Y TRES MIL SETECIENTOS CUARENTA Y SEIS PESOS 00/100 M.N.)   15 de febrero de 2025
7 $33,746.00 (TREINTA Y TRES MIL SETECIENTOS CUARENTA Y SEIS PESOS 00/100 M.N.)   15 de marzo de 2025
8 $33,746.00 (TREINTA Y TRES MIL SETECIENTOS CUARENTA Y SEIS PESOS 00/100 M.N.)   15 de abril de 2025
9 $33,746.00 (TREINTA Y TRES MIL SETECIENTOS CUARENTA Y SEIS PESOS 00/100 M.N.)   15 de mayo de 2025
10 $33,746.00 (TREINTA Y TRES MIL SETECIENTOS CUARENTA Y SEIS PESOS 00/100 M.N.)   15 de junio de 2025
11 $33,746.00 (TREINTA Y TRES MIL SETECIENTOS CUARENTA Y SEIS PESOS 00/100 M.N.)   15 de julio de 2025
12 $33,746.00 (TREINTA Y TRES MIL SETECIENTOS CUARENTA Y SEIS PESOS 00/100 M.N.)   15 de agosto de 2025
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El presente documento fue firmado electrónicamente conforme a lo dispuesto en el Código de Comercio con relación a
firmas electrónicas y mensajes de datos. La ley le confiere a cada firma electrónica la misma validez jurídica que a una
firma autógrafa, y, además, una presunción de atribución. Adicionalmente, este documento goza de la presunción de
integridad al integrar una constancia de conservación. Para cualquier aclaración envía un correo a info@mifiel.com.

Documento y constancia de conservación (NOM 151)
Este documento goza de presunción legal de integridad ya que incluye una constancia de conservación emitida por un
Prestador de Servicios de Certificación (PSC) debidamente acreditado por la Secretaría de Economía.
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Firmas e información identificadora
Estas firmas gozan de la presunción legal de atribución de acuerdo al Código de Comercio. En el caso de la firma
electrónica avanzada, también goza de la garantía de no repudio. Para ser considerada como avanzada, la firma tiene que
ser generada utilizando un certificado emitido por un Prestador de Servicios de Certificación. El certificado de la e.firma del
SAT es un ejemplo de ello.

Firmante COMERCIO AL DETALLE PARA GUANAJUATO SA DE CV

RFC CDG0606125V7

Tipo de firma Firma Electrónica Avanzada (art. 97 del Código de Comercio)

Sustentada por Certificado de Firma Electrónica Avanzada emitido por el PSC SAT

Número de certificado 00001000000508546303

Firma electrónica GN/QANNBgXTMQjDIfwj0u7w2q5wVFo9LJzYyiHtMnyUoIh7ulstHsyEaN3X3HN1SqY7F69hT7+cb
eOA4xyYbQzf2ygzZPX19QYdNnWWKiHuyNd35pagnD48xGSl+DcrqYzAS0vk3qAYzT1SbpwXMxy
WnCS2/9ykPFtCtf96cL2sjiM/HM3Fn7cU2Pak4Zq9EUw6ZY2I5eIqFbmeu13N7jQgt5ds0xnBYArAo
YXvPYw2I0jFh3V04ey22Li/UiiPnGCI5ewqRajC93qDqc2RFRH6rIZbu/XgNJSRvEpmpGl3dOezyAJL
ibak8a0z9tNWTIZYOYcZhdaPyFm7NBZZZNA==

Fecha de firma 22/08/2024, 22:23:06 UTC

Para verificar que la información mostrada aquí no ha sido modificada,
escanea el código QR o visita la página
https://app.mifiel.com/verify/wy7nEC1LgG. 
Para verificar la integridad del documento (por ejemplo, en el contexto de
un juicio), visita https://app.mifiel.com/verify-xml.

Este documento es una representación visual de un
XML. Al presentar este documento como prueba en
juicio, también debes presentar el archivo XML
asociado.

Para más información, visita
https://guia.mifiel.com/hoja-de-firmas.
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Firmante DISTRIBUCION AL DETALLE EN MEXICO SA DE CV

RFC DDM0310291C9

Tipo de firma Firma Electrónica Avanzada (art. 97 del Código de Comercio)

Sustentada por Certificado de Firma Electrónica Avanzada emitido por el PSC SAT

Número de certificado 00001000000508546699

Firma electrónica KozWkcPsJOOeQcJ8CxfWGPgCMxpj63Y6NDZBtgBdszTGaGI9/8wTCpYlHXzfx9KzyWyzeHSN0J
qNPjoBLyrEFUhsZTpRIzAw3pVOUjy93sdIj9l8J12erjcOelo7+BCmtjJ5Cbtct+6zdTc2ank809+n/JjW
LWC8A47xSdYXTvgpQXLL2UdtzS5PzP7UEwH2qUV3vtHZbDoepa1BxI6lH6vQRiu52vU21JvuHc8B
uG/sCfPL+B6ihHvTFAomSM2EcOTaycWsSoaLVKtucn/qlVOKdc/lwbXk38pFamhZp7hPZNK38wh
B5LhByW1llK+kJU6cymhD2BDWkOY7fuDCZA==

Fecha de firma 22/08/2024, 22:21:04 UTC

Firmante JORGE HECTOR JUARISTI COSIO

RFC JUCJ550309LI9

Tipo de firma Firma Electrónica Avanzada (art. 97 del Código de Comercio)

Sustentada por Certificado de Firma Electrónica Avanzada emitido por el PSC SAT

Número de certificado 00001000000700056236

Firma electrónica JV8tbBL8aLOS1D+rQDUbX0IXinqGVtiA4qPatRugdI7SG3l/B+Md/nugzrPLTxK+EeJkUhw7JnMmhq
YklzBUTwZwjuRCU4YDYHaBzZm62QU8Wthd/t+gb6BHTq5zLaXKqANtO6O/mPOQhqOJL2escW
O7aWGUBuHzk1m3Ti2z+XVdiVhGLpIbTI0itE+EcQJTFYCvep02U5FRC6qECCqZ3kIdX62bRek96rS
Rva/OEm9i3xJ8pKf9Yeg9YPAa3mSi9ZBkYbqhVDoyL1vW/wiXFsV5iJ9UDFz07XazK+dRpEXVERR
mmiSqnZmbEymI69saYK3mMsy8b9pgZ6Ulmb0BFg==

Fecha de firma 22/08/2024, 22:25:12 UTC
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